
M O D E L O  D E  U T I L I D A D

que, por -veinte años, se solicita como propio y 
nuevo, a favor de DON JOSE VEDILLA PARDINA,de na­
cionalidad española y domiciliado en Tarragona, 
calle Cervantes, núm. 9; y que ha de recaer sobre:

"" CALENDARIO PSlFECCIíNADO ""
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M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .  
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El presente registro de Modelo de Utilidad, 
tiene por objeto, garantizar la explotación exclu­

siva, en todo el Territorio Nacional y sus Colonias, 
deiun calendario perfeccionado, de acuerdo con la 

descripción detallada que del mismo se hace.5
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Usté resultado industrial mejora notablemen­
te todo cuanto sobre el particular se conoce y uti­
liza actualmente, tanto pot su sencillez constructi­
va, como de aplicación, interpretación, exactitud, 
estética y economía.

Cada hoja de los actuales calendarios podra 
ser sustituida por las que motivan el objeto de este 
registro, ya que cada una de las mismas correspon­
dientes, lleva grabada todas las indicaciones orien- 
tativas, ajustadas a los diversos cómputos de tiem­
pos.

Para mejor comprensión de este objeto, se 

adjunta a la presente memoria descriptiva, una hoja 
de planos en la que a título de ejemplo, se represen­
tan todas y cada una de las partes que lo forman y 
relación que guardan entre sí.

En la citada hoja de dibujos que presenta una 
vista en planta de una de las nuevas hojas según 
los principios de la invención, se aprecian las si­
guientes referencias:

1. - Hoja propiamente dicha, de forma perfec­
tamente circular y de material y dimen­
siones convenientes.

2. - Divisiones periféricas exteriores, previs­
ta en posición concéntrica al centro geo­

métrico común de la hoja.
Estas divisiones cuadriculadas regularmente, 

corresponden a la disposición de los dias del mee, 

es decir lo3 comprendidos entre el 1 al 30 o 31 se­
gún loa meses, teniendo en cuenta Febrero y los bi­
siestos.

Los dias festivos van marcados en otro color



40

1

45.

50.

55.

60.

65.

diferente al de los dias laborales, cuyo detalle 
sirve de fácil distinción.

3. - Divisiones previstas en disposición ra­

dial, situadas concéntricamente sobre el 
centro del circulo que forma la hoja.

En estas divisiones de configuración sensi­
blemente trapecial, se determina la colocación de 
los dias de las semanas.

Los dias festivos y laborales, irán marcados 
en el mismo color de los dias del mes anterior men­
cionados.

4. - dector anular interior, concentrioo al
al centro, en el cual están previstas 
las indicaciones correspondientes al or­
den semanal dentro del mismo, es decir 
hasta el 5 inclusive, cuando existen dias 
en exceso y ordenadamente las del año.

5. - Circulo central, en el que esta marcado

el nombre del mes correspondiente y el 

año.
En estas indicaciones se establecen asimismo 

diferentes color diferenciativo.
La colocación de las hojas correspondientes 

a cada mes del año, formará el calendario anual co­
rrespondiente, pudiendo fijarse las hojas en super­
posición y unidas por una tira adhesiva o cualquier 
otro medio conveniente que permita el pase de las 
hojas al igual que un libro ó bián su desprendimien­

to.
Descrita suficientemente la naturaleza del 

Líodelo de Utilidad, se hace constar expresamente que 
cualquier modificación de detalle que se introduzca
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70. en el mismo, ae considerara incluida dentro de esta
protección, en tanto que no altere o modifique esen­
cialmente su finalidad característica.

Por último se declaran de novedad y tulidad, 
las siguientes:
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PRIMERO.- Un calendario perfeccionas, carac­
terizado esencialmente, por comprender las corres­

pondientes hojas unitarias, representativa cadauna 
de un mes, estando situado el conjunto en superpo­
sición, siendo cada hoja de forma circular, exis­
tiendo un sector anular periférico que corresponde 
a la colocación de loe dias, del mes, según el nú­
mero de cada uno, presentando una división regular 
concéntrica al eje común, siendo estas divisiones 
de forma trapecial, indicativas de los dias de la 
semana, siguiendo en el mismo orden concéntrico ó 
interiormente, otro sector anula en el que están 
marcados el número y orden de las semanas dentro 
del mes y ano y por último en el circulo central, 
otra indicación del mes y año, estableciéndose dife­
rentes colores para diferenciar las fechas íestivas 
de las laborales.

SEGUNDO.- Un "" CAE3NDARI0 PERFECCIONADO 

Todo ello tal y como queda descrito en la pre­
sente memorias descriptiva, la cual consta de cuatro 
hojas foliadas y mecanografiadas por una sola de sus 

cara, a la que se la une otra de planos, para la me­

jor comprensión del invento.
Madrid, a 11 de Sept re de 1.962.

Je.
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